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513 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda que los Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia con destino en los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción de Pamplo
na pasen aprestar sus servicios a los de la misma 
capital que se indican.

De conformidad con lo prevenidos en el Decreto 1499/1974, 
de 24 de mayo, y la Orden de 11 de junio siguiente y en relación 
con lo establecido en el numero 3 del apartado 11 de la Orden 
de 1 de diciembre del pasado año por la que se desarrolla el 
Decreto 2160/1973, de 17 de agosto, que atribuye a Juzgados dis
tintos las jurisdicciones civil y penal en determinadas capitales,

RELACION QUE SE VITA

Nombre y apellidos Destino actual  Plaza para la que se le nombra

D.a María Emma Leoz Ventura ................ Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 1 ........................................ Juzgado de Primera Instancia número 1

D.ª María del Cármen Pérez de Azpeitia 
García ........ ................... ........... .................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

y Decano.  

D.a María Dolores Hidalgo Eguarás ...........

ción número 1 .................................................. Juzgado de Primera Instancia número 1

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 .......... ...............................

y Decano.

Juzgado de Primera Instancia número 2.
D.a María Luisa Ruiz-Matilla Marquina ... Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 

ción número 2 ............. ............................. . Juzgado de Primera Instancia número 2.
D.a Consuelo Balnes Fernández ......... ......... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 3 .................... .............................. Juzgado de Primera Instancia número 2.
D.a María Luisa Blasco Martí ...................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 3 .......... ....... ................ ............. Juzgado de Primera Instancia número 2.
D. Elias Salcedo González ............. .............. Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 1 ................. ................................ Juzgado de Instrucción número 1.
D.a María Saleta Rodríguez Onsálo ........... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 1 ........................................ Juzgado de Instrucción número 1.
D.a María Luisa Ochoa Sariz ...................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 1 ................. ............................. . Júzgado de Instrucción número 1.
D.a María Dolores Armendáriz Idoate ... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 3 ......... ........................................ Juzgado de Instrucción número 2.
D.a María Teresa López Sagaseta de Illur- 

doz ........................................................... ........ Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 ............. ................................ Juzgado de Instrucción número 2.

D.a María Victoria González Lorenzo .......
-

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 .............. .................... .............. Juzgado de Instrucción número 2.

D.a María Pilar Granados de la Mata ...... Juzgado de Primera Instancia Instruc
ción número 2 ................................................ Juzgado de Instrucción número 2.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
Auxiliares de la Administración de Justicia que se relacionan 
con destino en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de Pamplona pasen a prestar sus servicios a los Juzgados de la 
propia capital que se indican, donde deberán tomar posesión 
del cargo con efectos del día 1 de enero próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

514 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda que los Auxiliares de la Ad- 
ministración de Justicia con destino en los Juzga- 
dos de Primera Instancia e Instrucción de San Se
bastián pasen a prestar sus servicios a los de la 
misma capital que se indican.

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 1499/1974, 
de 24 de mayo, y la Orden de 11 de junio siguiente y en rela
ción con lo establecido en el numero 3 del apartado 11 de la 
Orden de 1 de diciembre del pasado año por la que se des
arrolla el Decreto 2160/1973, de 17 de agosto, que atribuye a 
Juzgados distintos las jurisdicciones civil y penal en determi
nadas capitales.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
Auxiliares de la Administración de Justicia que se relacionan 
con destino en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de San Sebastián, pasen a prestar sus servicios a los Juzgados 
de la propia capital que se indican, donde deberán tomar po
sesión del cargo con efectos del día 1 de enero próximo.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.  
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITARELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual
$

Plaza para la que se le nombra

D.a María Pilar Alvarez Peña ................... .  Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 1. Juzgado 1.a Instancia n.º 1 y Decano.
D. Guillermo González Velasco .................. Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 1. Juzgado 1.a Instancia n.° 1 y Decano.
D. Emilio Sena Gutiérrez .................... . Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 1. Juzgado 1.a Instancia n.º 1 y Decano.
D.a Dolores Azcoitia Zúñiga ........................... Juzgado 1.a Instancia & Instrucción n.° 1. Juzgado 1.a Instancia n.° 1 y Decano,
D.a Rosa María Sáez Fayánas.......... ............ Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 3. Juzgado 1.a Instancia n.° 2.
D.a Concepción Tejerina. del Blanco ....... Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 2. Juzgado 1.a Instancia n.° 2.
D.a María Mercedes Riega Caamaño ....... Juzgado 1.a Instancia e Instrucción ,n.° 3. Juzgado 1.a Instancia n.° 2.
D. Juan Antonio Elizondó Iriarte ..... . Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 4. Juzgado Instrucción n.º 1.
D. Francisco Javier Pérez Robles ........... Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 4. Juzgado Instrucción n.º 1.
D. Jesús Torres Méndez .............................. juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 4. Juzgado Instrucción n.º 1. 
D. Gonzalo Trujilló Peña ............... ............ Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.º 2. Juzgado Instrucción n.° 2.
D. Juan Francisco Javier Zubiaurre Gon

zález ........ .............................................. .......... Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 4. Juzgado Instrucción n.° 2.
D.a Asunción Ferrando Zúriaga ................... Juzgado 1.a Instancia e Instrucción n.° 2. Juzgado Instrucción n.º 2.


